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Conforme al fallo de tutela fecha treinta (30) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) proferido por el Juez Constitucional, se ordena que por 

secretaría se actualice los oficios de levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente trámite y se entreguen a la parte 

interesada quien deberá dar trámite oportuno a estos teniendo en cuenta 

que es la tercera vez que se elaboran. 

 

En cuanto a la solicitud realizada por la abogada Linda Juliet Bernal 

Zabala a folio tres (003) del expediente electrónico, se le requiere para 

que acredite la calidad en la que dice actuar.  

 

De lo anterior póngase en conocimiento a la parte interesada y a la sede 

Judicial que conoció la acción constitucional.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

SDRM 
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Sería del caso disponer sobre la admisión de la presente demanda, si no fuera 
porque revisadas las actuaciones surtidas al interior de este trámite se observa 
que, en proveído del 19 de octubre de 2023 el Juzgado Cincuenta y Cinco de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, dispuso no avocar el 
conocimiento del presente asunto y en consecuencia ordenó enviarlo a través 
de la Oficina Judicial de Reparto para que por su conducto se remitiera 
este asunto al Juzgado17 Civil Municipal de Bogotá, conforme a las 
razones expuestas en dicho proveído. 
 
En virtud de lo anterior, el despacho, dispone: 
 
PRIMERO: por secretaría DEVUÉLVANSE las presentes diligencias a la 
OFICINA JUDICIAL DE REPARTO DE BOGOTÁ, para que por su 
conducto y de forma inmediata se remita este asunto al 17 Civil Municipal 
de Bogotá, conforme fuera ordenado en su oportunidad por el Juzgado 55 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. Ofíciese. 
 
SEGUNDO: Déjense las constancias de rigor. 

 
CÚMPLASE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 
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